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San Isidro, 14 de octubre de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de desarrollar en San Isidro un sistema transversal de turismo

inteligente con redes inalámbricas por radiofrecuencia, comúnmente denominado "bluetooth".

CONSIDERANDO:

Que el turismo es una industria global, con competitividad a nivel local y con
,

una tasa de evolución elevada tanto en la oferta como en la demanda. Y que las tecnologías de la

información y comunicación impactan en la capacidad de ofrecer el turismo como un servicio en

general y en la generación del servicio y la ¡:xperiencia a través de la interacción del visitante con el

destino en particular.

Que en ese sentido es nr~cesariopara consolidar nuestro Partido de San Isidro

como un destino turístico inteligente incorporar tecnologia para potenciar la inmersión del visitante

con nuestra oferta patrimonial, comercial, cultu.ral,histórica, natural.

Que distintas expenenclas de otras ciudades demuestran la oportunidad que

significa utilizar señalización inteligente vía radiofrecuencia con "Bluetooth", por medio de la

instalación de balizas electrónicas (geofence) que radian señal sin la necesidad de sincronización

previa, que permita delimitar digitalmente a través de un perímetro virtual,en dispositivos móviles

(celulares), senderos específicos, indicar puntos de interés, centros comerciales, lugares históricos y

patrimonio cultural.
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Que este sistema utiliza tecnología que se alimenta de la ubicacíón

proporcionada por el gps del dispositivo móvil y su herramienta principal se basa en establecer una

"geovalla", que permite realizar accíones de Ínteraccíón dÍrecta entre el perímetro real y la interfaz

virtual del usuario.

Que el modelo mencionado de turismo inteligente ya se instrumenta en Ciudades

como México, Lima, Medellin, Londres, Madrid, Singapur, Nueva York, Dubai, Tokio, Barcelona,

Seúl, entre otras. Y que San Isidro puede con este sistema convertirse en el primer destino municipal

con inteligencía turística por radiofrecuencía aplicada de la Provincia de Buenos Aires,

Que con la puesta en marcha de esta innovación los vecinos de San Isidro vamos a

poder perfeccionar la sistematizacíón del desarrollo turistico, la indicación y diversificación de

destinos internos, la recolección de datos, y la elaboración de información que ayude a optimizar la

experiencia turística en el distrito fidelizando la oferta y la demanda en nuestro territorio.

Que este bloque viene trabajando a través de la ordenanza N° 163-HCD-2022 para la "Creacíón del

Ente Mixto de Turismo en San Isidro" en el fomento y la promoción de San Isidro como destino de

turismo de cercanía junto al sector privado con el impacto positivo que eso conlleva en el

mantenimiento de la ciudad, la actividad económica y la generación de trabajo.

Por todo lo expuesto, lo:; Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA: CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE INTELIGENCIA

TURÍSTICA APLICADA POR RADIOFRECUENCIA

Artículo 1°: Dispóngase desde el Departamento Ejecutivo, la creación de un programa local de

inteligencia turística aplicada a través de la utií'izaciónde dispositivos de radiofrecuencia "bluetooth" y

geovallas virtuales "geofence" para vincular la interfaz digital de visitantes con nuestra ciudad a través

de un perímetro virtual y un sistema de posicionamiento "gps" que incluya:

• Recorridos en todas las localidades

• Indicación de sitios de interés.

• Detalle de centros comerciales, hoteks y polos gastronómicos.

• Señalización de distintos puntos naturales y patrimonio histórico.

• Zonas de estacionamiento libre y transporte público.

• Oferta de actividades culturales.

Artículo 2°: La Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la presente Ordenanza es la

Secretaría de Producción, Tnrismo y Medio Ambiente de San Isidro.

Articulo 3°: De f0TI11a.-
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Por ResoIuci6n del Honorabl£ Concejo Deliberante
en su sesión de fechat'C!1~¿~.Q..?-.~..pase el"presentei
expedlen,te para su dictamen a la Comisión d.,.v.v..<;'f}.<;;{Q.~.¿, ~. Yo?::r. k'/?61 t. D.f.l~(?;~!-f. 2: ~
SAN ISIDRO.: 1-:.9. de ..0.~Jj{fjJ?£ de.~.<?.2;..••• ~
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